
PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
DTE: ELIZABETH DOLORES ORBES MARIANO   
DDO: NELSON GUTIERREZ 
RDO: 760013110005 2004 00432 00  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA ORALIDAD DE LA ORALIDAD DE CALI 

 AUTO No. 1373 
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Revisado el presente proceso ejecutivo de alimentos, se hace necesario 

actualizar el saldo a la fecha; en consecuencia se procederá de nuevo a 

REQUERIR a las partes para que actualicen la liquidación del crédito de 

conformidad con el numeral 4º del artículo 446 del Código General del Proceso, 

concediéndoles un término de 20 días contados a partir de la ejecutoria de este 

proveído para su presentación  de conformidad con el artículo 117 inciso 3 del 

CGP, so pena de ABSTENERSE el despacho de autorizar más pagos hasta tanto 

se dé cumplimiento a este requerimiento. 

 
NOTIFIQUESE 

 
Firmado Por: 

 
CARLOS ERNESTO OLARTE MATEUS  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 005 DE CIRCUITO  FAMILIA ORAL DE LA CIUDAD DE 

CALI-VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
9fdabd9c38e76595a29cbb017396dde67ef70a97588f155e92424a6f098ad1f6 

Documento generado en 23/10/2020 01:05:27 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


